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TEMA 69 DEL PROGRAMA

Tendencias a largo plazo del desarrollo económico
de las regiones del mundo

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/32/385)

1. Sr. DHARAT (Jamalúriya Arabe Libia) Relator de la
Segunda Comisión (interpretación del inglés): Tengo el
honor de presentar a la Asamblea General siete informes
relativos a la labor de la Segunda Comisión.

2. El primer informe [Aj32j290J se refiere al tema 60 del
programa. En el párrafo 8 de ese informe encontramos un
proyecto de resolución sobre el UNITAR que la Segunda
Comisión recomienda a la Asamblea General para su
aprobación.

3. El segundo informe [Aj32j360J se refiere al tema 63
del programa. El párrafo 11 de ese informe contiene dos
proyectos de resolución que la Segunda Comisión reco
mienda para su aprobación. El proyecto de resolución I
lleva como título "Comunicado de Manila del Consejo
Mundial de la Alimentación: Programa de acción para
eliminar el hambre y la malnutrición" y el proyecto de
resolución 11 se titula "Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola" .

4. El tercer informe [Aj32j297J se refiere al tema 64 del
programa. En el párrafo 6 del informe la Asamblea
encontrará la recomendación de la Segunda Comisión.

5. El cuarto informe [A/32j361J se refiere al tema 65 del
programa. En el párrafo 7 de ese informe la Asamblea
General encontrará un proyecto de resolución sobre la
Universidad de las Naciones Unidas que la Segunda Comi
sión recomienda a la aprobación de la Asamblea.

6. El quinto informe [A/32j404J se refiere al tema 66 del
programa. En el párralo 12 del informe la Segunda
Comisión recomienda dos proyectos de resolución. El
proyecto de resolución 1 se titula "Asistencia a las zonas de
Etiopía asoladas por la sequía" y el proyecto de resolu
ción 11 se titula "Oficina del Coordinador de las Nadones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre".

7. El sexto informe [Aj32j408j se refiere al tema 68 de]
programa. En el párrafo 5 de dicho informe la Segunda
Comisión recomienda un proyecto de decisión a la Asam
blea General para su aprobación.

8. Por último, me cabe el honor de presentar el informe de
la Segunda Comisión sobre el tema 69 del programa
[Aj32j385J. En el párrafo 8 de dicho documento la
Segunda Comisión recomienda que la Asamblea General
apruebe un proyecto de resolución titulado "Examen de las
tendencias a largo plazo de] desarrollo económico de las
regiones del mundo".

De conformidad con el artículo 66 del reglamento. se
decide no discutir los informes de la Segunda Comisión.

9. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las posi
ciones de las delegaciom: s con respecto a las recomenda
ciones que figuran en los distintos informes de la Segunda

Comisión a la Asamblea General aparecen en las actas
resumidas de ]a Segunda Comisión.

10. Trataremos en primer término el informe de la
Segunda Comisión sobre el tema 60 del programa [Aj32j
290J. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre e]
proyecto de resolución recomendado por ]a Segunda
Comisión en e] párrafo 8 de su informe, titulado "Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones". La Segunda Comisión aprobó ese pro
yecto de resolución sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
32j51).

11. E] PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tratare
mos ahora el informe de la Segunda Comisión sobre el tema
63 del programa [Aj32j360J. La Asamblea tomará ahora
una decisión sobre los dos proyectos de resolución reco
mendados por la Segunda Comisión en el párrafo 11 de su
informe.

12. El proyecto de resolución 1 lleva por título "Comuni
cado de Manila del Consejo Mundial de la Alimentación:
Programa de acción para eliminar el hambre y la malnutri
ción". Dado que la Segunda Comisión aprobó el proyecto
de resolución I sin someterlo a votación, ¿puedo considerar
que la Asamblea Genera] desea obrar de modo similar'?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
32j52).

13. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución II se refiere al "Fondo Internacional de
Desarrollo Agríco]a". La Segunda Comisión también
aprobó el proyecto de resolución JI sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que ]a Asamblea General
decide actuar de la misma forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución
32j53).

14. E] PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asam
b]ea considerará ahora e] informe de ]a Segunda Comisión
sobre el tema 64 del programa fA/32/297J. Adoptaremos
ahora una decisión sobre la recomendación que aparece en el
párrafo 6 del informe en el sentido de que la Asamblea
General tome nota del informe de la Junta de Gobernadores
del Fondo Especial de las Naciones Unidas sobre ]a labor
realizada en su cuarto período de sesiones. ¿Puedo con
siderar que la Asamblea General aprueba dicha reco
mendación?

Queda aprobada la recomendación (decisión 321417).

15. E] PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito
ahora a la Asamb]ea a que examine el documento A/32/
346, en el que figura una nota de] Secretario General, sobre
el punto b) del tema 64 del programa, "Confirmadón del
nombramiento de] Director Ejecutivo del Fondo Especial
de las Naciones Unidas". ¿Puedo considerar que la Asam
b]ea General toma nota de] documento A/32/346?

Así queda acordado (decisión 32j313).
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16. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasare
mos ahora al informe de la Segunda Comisión sobre el tema
65 del programa [A/32/361}. Ahora adoptaremos una
decisión sobre el proyecto de resolución titulado "Universi
dad de las Naciones Unidas" que recomienda la Segunda
Comisión en el párrafo 7 de su informe. Puesto que la
Segunda Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin
someterlo a votación, ¿puedo considerar que la Asamblea
General desea proceder de la misma forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
32/54).

17. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasare
mos ahora al tema 66 del programa, referente a la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre. El informe de la Segunda Comisión
figura en el documento A!32/404. La Asamblea General
adoptará ahora una decisión sobre los dos proyectos de
resolución que recomienda la Segunda Comisión en el
párrafo 12 de su informe.

18. El proyecto de resolución I se titula "Asistencia a las
zonas de Etiopía asoladas por la sequía". ¿Puedo considerar
que la Asamblea General aprueba el proyecto de resolu
ción I?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
32/55).

19. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución 11 se titula "Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre".
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar
el proyecto de resolución II?

Queda aprobado el proyecto de resolución JI (resolución
32/56).

20. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tratare
mos ahora el informe de la Segunda Comisión sobre el tema
68 del programa, titulado "Criterio unificado para el
análisis y la planificación del desarrollo". El informe figura
en el documento A!32/408. La Asamblea adoptará ahora
una decisión sobre la recomendación contenida en el
párrafo 5 del informe. La Asamblea adoptará ahora una
decisión sobre la recomendación contenida en el párrafo 5
del informe. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
aprueba esa recomendación?

Queda aprobada la recomendación (deci::ión 32/418).

21. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asam
blea pasará ahora a considerar el informe de la Segunda
Comisión sbre el tema 69 del programa [A/32/385}.
Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de
resolución titulado "Examen de las tendencias a largo plazo
del desarrollo económico de las regiones del mundo", que
recomienda la Segunda Comisión en el párrafo 8 de su
informe. La Segunda Comisión aprobó ese proyecto de
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que
la Asamblea General desea obrar de la misma forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
32/57).

TEMA 77 DEL PROGRAMA

Prevención del delito y lucha contra la delincuencia:
informe del Secretario General

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A!32/359)

TEMA 80 DEL PROGRAMA

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes

INFORME OP T_A TERCERA COMISION (A/32/355)

TEMA 81 DEL PROGRAMA

Pactos internacionales de derechos humanos:
a) Informe del Comité de Derechos Humanos;
b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Econó

micos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:
informe del Secretario General

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A!32/333)

TEMA 87 DEL PROGRAMA

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados:

a) Informe del Alto Comisionado;
b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina

dE! Alto Comisionado

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/32/352)

e) Elección del Alto Comisionado

22. Sr. AL-HINAI (Omán), Relator de la Tercera Comisión
(interpretación del inglés): Tengo el honor de presentar
cuatro informes de la Tercera Comisión, relativos a los
temas 77, 80, 81 y 87 del programa, que figuran en los
documentos A/32/359, A!32/355, A/32/333 y Aí.,2/352,
respectivamente.

23. El informe sobre el tema 77 del programa [A/32/
359}, contiene un resumen de las cinco sesiones en las
cuales la Tercera Comisión debatió esta cuestión. La
Comisión consideró dos proyectos de resolución reco
mendados por el Consejo Económico y Social: uno sobre
los métodos y medios que probablemente serían más
eficas;es para prevenir el delito y mejorar el tratamiento del
delincuente, y el otro sobre el informe del Quinto Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente. Se presentaron numerosas
enmiendas a estos textos. El Presidente sometió a considera
ción de la Comisión dos proyectos de resolución que
reemplazaban los proyectos de resolución del Consejo
Económico y Social. La Comisión aprobó sin votación los
textos propuestos por el Presidente, los cuales figuran en el
párrafo 23 del informe de la Tercera Comisión, como
proyectos de resolución I y 11.

24. En el proyecto de resolución 1, la Asamblea General
toma nota del informe sobre los "Métodos y medios que

•
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probablemente serían más eficaces para prevenir el delito y
mejorar el tratamiento del delincuente"!; invita a los
Estados Miembros a que utilicen dicho informe para
formular políticas y estrategias nacionales en materia de
prevención del delito; también los insta a que brinden
apoyo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la
Defensa Social; por último, recomienda que el Secretario
General se valga del mencionado informe para formular
propuestas de futuros planes de mediano plazo en materia
de prevención del delito y justicia penal.

25. En el proyecto de resolución 11, relativo al informe del
Quinto Congreso de las Naciones Unidas, sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente, la Asamblea
General pide al Secretario General que ponga en práctica,
en la mayor medida posible, las conclusiones del Congreso e
invita a los Estados Miembros a que brinden la máxima
atención y apoyo las medidas necesarias para la preparación
del Sexto Congreso y prepare un informe sobre los datos
recibidos de los Estados Miembros sobre las medidas
adoptadas por ellos en apoyo de las conclusiones del Quinto
Congreso.

26. El proyecto de resolución lII, aprobado por la
Comisión sin votación, se refiere a la prevención del delito y
a la forma de mejorar los mecanismos de las Naciones
Unidas en esta esfera.

27. Por último, la Comisión aprobó, también sin votación,
el proyecto de resolución IV, sobre la pena capital. En tal
proyecto de resolución la Asamblea General insta a los
Estados Miembros a que proporcionen al Secretario General
la información pertinente sobre el tema para que prepara el
segundo informe quinquenal de 1980 sobre la pena capital;
pide al Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que
debata los diversos aspectos del uso de la pena capital e
informe a la Asamblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones, oportunidad en la cual este órgano
considerará el tema con la mayor prioridad.

28. El informe sobre el tema 80 del programa, que se
refiere a la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes [A/32/355] , refleja las labores de
la Tercera Comisión durante las otras sesiones en las cuales
fue considerada esta cuestión. La Comisión examinó un
proyecto de resolución recomendado por el Consejo Econó
mico y Social, que contenía un proyecto de "Código de
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley", que había sido preparado por el Comité de Prevención
del Delito en su cuarto período de sesiones. La Comisión
celebró un debate sobre el tema y decidió recomendar a la
Asamblea General que pida al Secretario General transmitir
a todos los Gobiernos el proyecto de Código, a fin de que lo
examinen y formulen observaciones al respecto, y que en su
trigésimo tercer período de sesiones estudie dicho proyecto
junto con las respuestas recibidas. Esta decisión de la
Tercera Comisión figura en el párrafo 22 de su informe.

29. Con respecto al proyecto de Convención sobre la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, que fue el tema de un proyecto de resolución
presentado a la Comisión, ésta aprobó, sin votación, un

1 Véase el documento E/CN.5/536, anexo N.

proyecto de resoíución que, entre otras cosas, recomienda a
la Asamblea que pida a la Comisión de Derechos Humanos
presentar un informe sobre la marcha de sus trabajos a la
Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesiones. El texto del proyecto de resolución 1, relativo a
este tema, figura en el párrafo 21 del informe de la Tercera
Comisión.

30. Se presentaron a la Comisión dos proyectos de
resolución relativos a la Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Ambos fueron apro
bados por la Comisión sin votación.

31. En el primero de esos proyectos que figura como
proyecto de resolución 1I en el párrafo 21 del informe, la
Comisión, entre otras cosas, recomienda que la Asamblea
General, pida al Secretario General que elabore y distribuya
entre los Estados Miembros un cuestionario en el que se
solicite información acerca de las medidas que han adop
tado para poner en práctica los principios de la Declaración
y presenta esa información a la Asamblea General en su
trigésimo tercer período de sesiones.

32. En el segundo proyecto de resolución que figura como
proyecto de resolución 1I1 en el párrafo 21 del informe, la
Asamblea General exhorta a todos los Estados Miembros a
que refuercen su apoyo a la Declaración formulando
declaraciones unilaterales contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes, siguiendo el
modelo de declaración unilateral que se adjunta a dicho
proyecto.

33. Ep. el párrafo 20 del informe de la Comisión figura una
decisión de ésta en el sentido de que en el programa
anotado de esta cuestión en el trigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General, se dejaría constancia de
que los informes que hubiere de preparar el Secretario
General relativos a este tema tendrían en cuenta todas las
resoluciones aprobadas en el presente período de sesiones
dentro de este tema y que su examen en el trigésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea incluiría el tema en
todos sus aspectos, así como las cuestiones concretas
mencionadas en las diversas resoluciones aprobadas por la
Comisión. ,.

34. Por último, la Comisión aprobó, igualmente sin vota
ción, el proyecto de resolución IV, relativo a la tortura de
presos políticos y detenidos en el Africa meridional, se
encuentran en el párrafo 21 del informe de la Comisión.

35. El informe sobre el tema 81 del programa, que se
refiere a los pactos internacionales de derechos humanos
[A/32/333], brinda un resumen de las labores efectuadas
por la Tercera Comisión en las cuatro sesiones en las cuales
se consideró esta cuestión. La Comisión examinó dos
proyectos de resolución, que figuran en los párrafos 5 y 6
de su informe. El Presidente de la Comisión presentó un
proyecto que combinaba los dos textos a los que me he
referido, el cual fue adoptado por la Comisión sin objeción.
El proyecto, entre otras cosas, r~fleja el agradecimiento de
la Asamblea General por los esfuerzos hechos por el Comité
de Derechos Humanos a los efectos de que la aplicación de
las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos CIviles
y Políticos y de su Protocolo Facultativo se base en normas
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uniformes, y pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo tercer período de
sesiones, un informe sobre la situación de ambos pactos
internacionales y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

36. El informe sobre el tema 87 del programa, que se
refiere a la Ofidna del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, figura en el documento
A/32/352. El punto a) del tema 87 del programa se
relaciona con el informe del Alto Comisionado para los
Refugiados y el punto b) con la cuestión del mantenimiento
de funciones de la Oficina del Alto Comisionado. Con
respecto a estos dos puntos se aprobaron cuatro proyectos
de resolución.

37. En el proyecto de resolución 1, la Asamblea General,
entre otras cosas, expresa su profunda satisfacción por la
eficiencia con que el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados continúa realizando sus labores
humanitarias y pide a los Gobiernos que contribuyan
generosamente a la financiación de las actividades humani
tarias del Alto Comisionado.

38. En virtud del proyecto de resolución 11, que se
relaciona con el mantenimiento en funciones de la Oficina
del Alto Comisionado, la Asamblea decidiría mantener en
funciones la Oficina por un nuevo período de cinco años, a
partir del 10 de enero de 1979, Y estudiar nuevamente, a
más tardar en su trigésimo séptimo período de sesiones, las
disposiciones relativas al mantenimiento de dicha Oficina
después del 31 de diciembre de 1983.

39. En el proyecto de resolución JII, que fue aprobado por
aclamación, la Asamblea expresaría su reconocimiento por
la labor realizada por el Alto Comisionado saliente, el
Príncipe Sadruddin Aga Khan.

40. Finalmente, en el proyecto de resolución IV, la
Comisión recomienda que la Asamblea General pida, entre
otras cosas, al Alto Comisionado que continúe su coopera
ción con la Organización de la Unidad Africana y la
mantenga informada de sus actividades para la asistencia de
los refugiados en el Africa meridionaL

De conformidad con el artículo 66 del reglamento, se
decide llO discutir los informes de la Tercera Comisión.

41. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asam
blea considerará, en primer término, el informe de la
Tercera Comisión sobre el tema 77 del programa, rela
cionado con prevención del delito y lucha contra la
delincuencia [A/32/359]. La Asamblea tomará ahora una
decisión sobre los cuatro proyectos de resolución reco
mendados por la Tercera Comisión en el párrafo 23 de su
informe.

42. El proyecto de resolución [ se titula "Métodos y
medios que probablemente serían más eficaces para pre
venir el delito y mejorar el tratamiento del delincuente". La
Tercera Comisión aprobó dkhu proyecto de resolución sin
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
32/58).

43. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyec
to de resolución II se titula "Informe del Quinto Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente". El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y fman
cieras de ese proyecto de resolución figura en el documento
A/32/414. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de
resolución JI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que es deseo de la Asamblea aprobarlo de igual forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución
32/59).

44. El PRESIDENTE (interpretación delinglés): Elproyec
to de resolución III se titula "Prévención del delito y lucha
contra la delincuencia". La Tercera Comisión aprobó el
proyecto de resolución JII sin someterlo a votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General decide hacer lo
mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 111 (resolución
32/60).

45. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyec
to de resolución IV se titula "La pena capital". Dado que la
Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin.
someterlo a votación, ¿puedo considerar que la Asamblea
General decide proceder del mismo.modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución
32/61 ).

46. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asam
blea considerará ahora el informe de la Tercera Comisión
sobre el tema 80 del programa. titulado "Tortura y otros
actos o penas crueles, inhumanos o degradantes". El
informe figura en el documento A/32/355. La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre los cuatro proyectos de
resolución recomendados por la Tercera Comisión en el
párrafo 21 de su informe.

47. El proyecto de resolución I se titula "Proyecto de
convención sobre la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes". La Tercera Comisión aprobó ese
proyecto de resolución sin somterlo a votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General decide proceder de la
misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución
32/62).

48. t:l PRESIDENTE (interpretación del inglés): En rela
ción con el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución
que se acaba de aprobar, quisiera llamar la atención de los
representantes sobre la decisión de la Tercera Comisión
contenida en el párrafo 20 del documento A/32/355.
¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota del
párrafo 20'?

Así queda acordado.

49. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos
ahora al proyecto de resolución JI, titulado "Cuestionario
relativo a la Declaración sobre la Protección de Todas las
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
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Inhumanos o Degradantes". La Tercera Comisión aprobó el
proyecto de resolución II sin someterlo a votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea proceder de la
misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución Il (resolución
32/63).

50. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución III se titula "Declaraciones unilaterales
de Estados Miembros contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes". Dado que la
Tercera Comisión aprobó este proyecto de resolución sin
someterlo a votación, ¿puedo considerar que el deseo de la
Asamblea Geneal obrar del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resoluciónIlI (resolución
32/64).

51. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución IV se titula "Tortura de presos
políticos y detenidos en el Africa meridional". La Tercera
Comisión aprobó el proyecto de resolución IV sin some
terlo a votación. ¿Puedo considerar· que la Asamblea
General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución
32/65).

52. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito
ahora a los representantes a prestar atención a la recomen
dación referente al proyecto de código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley contenida
en el párrafo 22 del informe de la Tercera Comisión, que
figura en el documento Af32f355. La Comisión aprobó esta
recomendación sin someterla a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Queda aprobada la recomendación (decisión 32/419).

53. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Ahora
concederé la palabra a los representantes que deseen
explicar su posición sobre los proyectos de resolución
aprobados con respecto al tema 80 del programa.

54. Sr. ERNEMANN (Bélgica) (interpretación del fran
cés): El Gobierno de Bélgica ve con gran placer la
aprobación por parte de la Asamblea General del proyecto
de resolución lII, sobre el tema 80 del programa, por el cual
"insta a los Estados Miembros a que den la máxima
publicidad a sus declaraciones unilaterales contra la tortura
y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes".
Debemos esto al Gobierno de la India, inmediatamente
apoyado por los Gobiernos de Bangladesh y de Egipto.
Bélgica, así como otros muchos países, se ha unido a los
patrocinadores de esta iniciativa.

55. El Gobierno belga trata de ser el primer en formular la
declaración prevista por esta resolución. En nombre de mi
Gobierno, tengo el honor de hacer la declaración siguiente,
la que será confirmada por escrito en el día de hoy al
Secretario General:

"El GobIerno belga declara solemnemente su intención
de acatar la Declaración sobre la protección de todas las
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personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, aprobada por la Organización
de las Naciones Unidas el 9 de septiembre de 1975, en su
resolución 3452 (XXX), y de continuar aplicando por los
medios legislativos y otras medidas eficaces las disposi
ciones de dicha Declaración.

"El Gobierno belga quiere señalar en esta ocasión que
su legislación está en consonancia con los imperativos de
la Declaración."

56. Sr. MEZVINSKY (Estados Unidos de América) (inter
pretación del inglés): El Gobierno de los Estados Unidos se
ha unido al consenso sobre el proyecto de resolución IV,
que corresponde al tema 80 del programa, por tener un
profundo sentimiento de indignación ante el número de
personas que en años recientes fallecieron mientras estaban
detenidos en prisiones de Sudáfrica. Esas muertes en
detención son prueba evidente de la existencia de un
sistema de graves malos tratos e intimidación para las
personas cuya valentía les ha permitido y cuyas convic
ciones les han exigido expresar su oposición al apartheid. La
trágica y prematura muerte de Steven Biko ha merecido la
atención y conmovido la conciencia del mundo. Su muerte
y las circunstancias que la rodearon han creado en todo el
mundo y en esta Asamblea General un sentimiento de
deuda con respecto a quienes ya fallecieron en las cárceles
sudafricanas, un sentido de preocupación por quienes ahora
se encuentran arrestados o detenidos y un compromiso
moral de apoyo a los que continúan oponiéndose al
apartlzeid a pesar de los peligros conocidos.

57. Desde que este proyecto de resolución se aprobó en la
Tercera Comisión el mundo se ha enterado de los resultados
de la indagación oficial que se realizó en Sudáfrica en el
caso de Steven Biko. Mi Gobierno se ha sentido conmovido
por el veredicto producido frente a pruebas evidentes de
que, por lo menos, Steven Biko fue víctima de flagrante
abandono e irresponsabilidad oficia!. Parece inconcebible,
de acuerdo con las pruebas presentadas, que de la inda
gación haya podido resultar un dictamen en el sentido de
que nadie fue responsable. Aun cuando no se haya
establecido ninguna responsabilidad individual, resulta claro
que la muerte del Sr. Biko fue consecuencia de un sistema
que permite graves malos tratos y la violación de los más
elementales derechos humanos.

58. El apoyo de mi Gobierno al proyecto de resolución
N, correspondiente al tema 80 del programa, refleja la
esperanza del pueblo norteamericano de que terminen estas
muertes sin sentido y nuestro com promiso de procurar con
firmeza el respeto de los derechos humanos en Sudáfrica.

59. Sr. EDIS (Reino Unido) (illterpretación del inglés):
Deseo dejar constancia de que el Gobierno del Reino
Unido, al unirse al consenso sobre el proyecto de resolución
IJI, que acaba de adoptar la Asamblea General, interpreta
que el artículo 10 de la Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o· Degradantes [resolución 3451
(XXX), anexoj. adoptada por la Asamblea el 9 de diciem
bre de 1975 está de acuerdo con la práctica usual en el
Reino Unido. por la cual las autoridades competentes

I
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Se levanta la sesión a las 16.30 horas.

Asíqueda acordado (decisión 32/314).

69. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Declaro
al Sr. Poul Hartling elegido Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por un término de
cinco años, a partir del 1° de enero de 1978. Deseo felicitar
al Sr. Hartling por su elección y le deseo el mayor éxito en
su importante labor.

68. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Deseo
ahora señalar a la atención de la Asamblea el documento
A/32/401 y Add.l, que contiene dos notas del Secretario
General, correspondiente al punto 87 c) del programa,
relativo a la elección del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados. En su segunda nota 1A/32/
401/Add.1] el Secretario General propone que el Sr. Poul
Hartling sea elegido Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados por un término de cinco años, a
partir del l° de enero de 1978. ¿Puedo considerar que la
Asamblea aprueba esa proposición?

67. El proyecto de resolución IV, último de este tema, se
titula "Asistencia a los refugiados en el Africa meridional".
La Tercera Comisión aprobó por consenso dicho proyecto.
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea también
adoptarlo?

65. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución IU se titula "Expresión de reconoci
miento al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados". La Tercera Comisión aprobó por aclamación
este proyecto. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea también adoptarlo?

66. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Deseo
unirme a las expresiones de sincero aprecio y agradeci
miento al Príncipe Sadruddin Aga Khan y augurarle éxito
en sus futuras actividades.

Queda aprobado el proyecto de r.esolución IV (resolución
A/32/70).

por consenso este proyecto. ¿Puedo considerar que la
Asamblea desea también adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución JI (resolución
32/68).

Queda aprobado el proyecto d~ resolución III (resolución
32/69).

62. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Corres
ponde ahora a la Asamblea considerar el informe de la
Tercera Comisión sobre el tema 87 del programa, rela
cionado con la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados 1A/32/352]. La
Asamblea debe ahora adoptar decisiones sobre los tres
proyectos de resolución que recomienda la Tercera Comi
sión en el párrafo 14 de su informe.

63. El proyecto de resolución 1se titula "Informe del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados".
La Tercera Comisión aprobó por consenso este proyecto.
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea también
adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
32/67).

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
32/66).

conservan sus atribuciones de someter a proceso en cada
caso particular.

64. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución II se titula "Mantenimiento en fun
ciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados". La Tercera Comisión aprobó

61. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Corres
ponde ahora a la Asamblea considerar el informe de la
Tercera Comisión sobre el tema 81 del programa, referente
a los pactos internacionales de derechos humanos 1A/32/
333]. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución titulado "Situación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos" que recomienda la Tercera
Comisión en el párrafo 8 de su informe. La Tercera
Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de resolución.
¿Puedo considelar que la Asamblea General desea proceder
del mismo modo?

60. Sr. KEILAU (República Democrática Alemana) (inter
pretación del inglés): La delegación de la República
Democrática Alemana acoge con beneplácito la adopción
del proyecto de resolución nI. No hicimos objeción al
consenso con la esperanza de que aliente a otros Estados a
asumir las mismas obligaciones jurídicas internacionales,
con relación a la tortura y otros tratos o penas crueles, que
mi país ha contraído al convertirse en parte del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.


